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RESOTUCIÓN OE ALCALDIA N" OYL .2O2SMDCC

Cerro Colorado, 07 de abrildel 2026.

vtsT0s:

E¡Acta de Comité EspecialN' 01-VÍAS DE PERUARBo de fecha 06 de abrilde 2026 que suscriben ¡os integrantes del
comilé Especial de obras por lmpuestos del proyeclo de inversión "cREActóN DEL SERV|ctO DE [¡ovlLlDAD URBAÑA EN LAS
VIAS LOCALES DE LA ASOCIAC1ON URBANIZAOOM PERUARBO SECTOR PERÚ, ARGENTINA Y EoLIVIA EN EL DIsfRITo
DE CERRo COLOMDo DE LA PRoVINCtA DE AREQUtpA oEL OEpARTA¡rENfO DE AREOUtpA, CUr 2698151; elof¡cio N. 01-
2026-CE-VIAS PERUARBO de fecha 06 de abril del 2026 que suscribe el Presidente del Comité Especiat pof el que solicita la
aprobación de bases delproceso de s€lección N' 005-2026-CE-MDCC/|-EYE230 de la empresa privada para eifnanci;miento de la
supervisión, linanoam€nto. elaboración de exped¡ente técnim, ejecucún y tiquidacrón de ta Inversión 'CREACIóN DEL SERVICtC
)E ¡JOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DE LA ASOCIACIÓN URBANIZADOM PERUARBO SECTOR PERÚ,

supervrspn, finanoam€nto. elaboración de exped¡ente técnim, ejecucún y liquidacrón de ta Inversión 'CREACIóN DEL SERVICtO
DE ¡JOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DE LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA PERIJARBO SFCTOR PFR|J

BOLIVIA EN EL DISTRITO DE CERRO COLOMDO - PROVINCIA DE AREOUIPA, OEPARfAMENTO DE
'cur2698151.

CONSIDERAT.IDO:

9y"l l?J,flgk L.I !: ?9230, 
Ley que imputsa ta inversión púbt¡ca regionat y tocat con participación det seclor privado;t6;il";-ñ;;1ú;;;l;

9-.-ll-"y,rjlTjr i]::]ój-de ¡mpaclo regionaty tocat, inv€E¡ones de optimizaciOñ, OJamiriáciOn marginat, de reposición y

9:.1:!l1l1,l91Ji91RR) 
las IOARR de Emergencla y el mantenimienlo de infraeitructura que hubiera sido elecuiada balo tá presenrá

Ley u ora modalrdad, con la participación de¡ seclor pr¡vado, med¡ante la suscripción de convenios con los ¡obiemos regidales y/o
locales.

,ffi
Oue' de acuerdo al Reglamenlo de la Ley N' 29230, aprobado por et Oecreto Supremo N. 038-2026-EF, ta tista de

nvers¡ones priolizadas a ejecutarse en el marco del mecanismo previsto en la Ley N' 29230, deben encontrarse raisúaJasen er
Pl\¡lcuando correspondan y contarde declaratoria ds viabilidad o a¡robación, segoíconÁlonoa contorme a tos c¡te¡ó jstá¡lec¡ooi
en el s¡stema. Ñacional de Programación Mull¡anual y G€stión de Inversjones. Ásimismo, se puede inclu¡r act¡v¡dades de operaciónyio mantenjmiento. Las ent¡dades del Gobierno Nacional pueden, adicionalm€nte, inclu ii proyectos de Inv€stjgación apl¡cada yto
innovación tecnológ¡ca.

Que' conforme a las disposiciones sstablecidas en el Reglamenlo d€ la LBy N' 29230, el Comité Especial ha elaborado
las 8as€s¡el proceso de seleccrón de la empr€sa privada para el f;anciamienlo de lá supervisión, fnancjamie;to, elaboración del
9il3i9!Ie.11l,p: 9,{ucrón.v r¡quidación de ra invers¡ón 'cREAcroN DEL sERVrcr0 oE MovrLrDAD URBANA EN LAs vfAS
LOCALES DE LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA PERUARBo sECToR PERú , ARGEÑTINA y BoLtVtA EN Et DtsTitio DE
cERRo cOLoRADo DE LA PROVlNclA DE AREQUIPA DEL DEPARTAI\4Eñfó DE AiEOUtpA'con codigo único de inversión
2698151, remitiéndolas p-ara la aprobac¡ón del Titular de la entidad púbtica me¡¡ante Oncio H" oOt-2026-cE-üAS PERUARBb, ¡e
fecha 06 de abril de 2026, adjunlando pafa ello, el Acta de comilé Espec¡a¡ N' 01-2026 VfAs oE penumeo, que suscriuen'rás
integranles del comité Especial de fecha 06 de abril de 2026, en É que consta que, se han tevantado ¡as observaciones e
¡mplemenlado las recomendac¡ones formu¡8das mediante ellnforme Previo de la Contrabr¡a G€neralde fa nepOUlica y que fas aáies
del proceso de selección de la empresa pnvada pa'a eJfnanciamiento de la supervrsrót. financiam¡enlo, elaboracó; de exD€diente
rccnrco e,ecuc,on y lqu¡dac¡ón de ¡a inversión 'CREACI0N DEL SERV|Ct0 0E l\¡OVtLtDAD URBANA EN LAS VIAS LOCÁLES DE
LA AsocrAcróN URBANTZADoM pERUARBo sEcToR pER¡, ¡iéñiñÁ i eolrvr¡ EN Er DrsrRrro DE cERRo
COLORAoo DE LA PROVINCIA DE AREQUIPA DEt DEPARTAI\4ENTO OE AREOUIPA';; código únim d€ inversión N. 2698151,
conespondiente al proceso de selección N' 005-2026-CE-|\¡DCCi LEY 29230, se €ncuentra apta pára ser sometida a su aprobacjón.

Que, según €lcitado R€glamenlo de la Ley N" 29230 señala que las Bases det proceso d€ setección det prcyecto a
ejecularse en sl marco d€ la Ley N" 29230 debe ser apiobada por el Titular de ta entidad públ¡ca.

,...Estajdoalasconsid€racionesexpuestaEyalosdocum€ntosvistos,resultanecesaíoaprobarlasBasesdelprocesode
selecc¡ón de la Enlidad Privada Sup€ryisora r€sponsable de sup€rvisar la ejecución y liquidac¡ón dela inversión, a fin qu; elcomité
Especialcontinue con la conducción de los procesos de selección.

SE RESUELVE:

ART|CUL0 PRIMERO: APROBAR las Bases del pfoceso de setección N"005-2026-cE-[rocc- LEy 29230 de ta Entidad
Privada para e¡ linanciamienlo, elaboració¡ de expediente lécnico, fnanciamiento de ¡a supervisión, ejecución y liquidación dá la
s¡guiente inversión:
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ARÍICULo SEGUNDo: REfitfflR al Comité Especial las Bases aprobadas a través de la presente resolución y loda la

que la sustenta, para que proceda con la convocatoria y desanollo del respeclivo proceso de s€lección, conforme a

disposicionos de la Ley N' 29230, el Reglamento de la Ley N' 29230 y normas compl€mentarias.

ARTICULO ÍERCERO: NOTIFICAR la presenls resolución a PRoINVERSIÓN para su publicación en el portal

institucional.
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